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El vacío emocional
que muchas veces
confundimos con
hambre.
A veces el hambre no está en el
estómago, sino en el corazón. En esos
momentos en que termina el día y el
silencio de la casa se vuelve más
evidente, muchas personas buscan en
la comida algo más que alimento:
buscan calma, compañía o un pequeño
alivio emocional.
Ariel llega a su casa después de una
jornada larga. No sabe exactamente
qué siente. Solo percibe cansancio o
una inquietud difícil de nombrar. Abre el
refrigerador y busca algo rápido
para comer., busca compañía,
Algo dulce, algo salado, algo
que le dé alivio inmediato.
Ariel podría ser cualquiera de
nosotros.
Muchas veces estas
conductas se interpretan
como falta de voluntad o
desorden en la alimentación.
Sin embargo, desde una
mirada integrativa -que
considera la salud física, emocional y
relacional- el comportamiento
humano es mucho más complejo.
Cuando una persona no ha
desarrollado herramientas para
reconocer y comprender sus
emociones, el cuerpo busca formas
rápidas de aliviar el malestar. En ese
momento, la comida puede
transformarse en una forma de
regulación emocional.
muestro cerebro, frente al estrés o a la
incomodidad emocional, tiende a
buscar recompensas inmediatas. Los
alimentos altos en azúcar o grasa
activan circuitos de placer que generan
alivio momentáneo. El problema
aparece cuando este recurso se vuelve
un patrón repetido.
Con el tiempo, estos hábitos pueden
influir en la salud metabólica y
aumentar el riesgo de enfermedades
como la Diabetes tipo 2. Pero reducir

este fenómeno solo a la comida sería
simplificar demasiado lo que ocurre.
La salud no se construye únicamente
en el plato. También se construye en
nuestras emociones, en nuestros
pensamientos y en los vínculos que
sostenemos.
Desde una mirada sistémica
entendemos que el ser humano vive en
relación con su entorno. Las dinámicas
familiares, la cultura y las relaciones
cercanas influyen profundamente en
nuestros hábitos. Muchas personas
intentan cambiar su estilo de vida en
soledad, sin acompañamiento, ni
herramientas para gestionar lo que
sienten.
Y el cambio sostenido rara vez ocurre
en soledad.
Las investigaciones muestran que
cuando existe apoyo emocional y

familiar es más probable mantener
hábitos saludables y prevenir o
enfrentar mejor las
enfermedades crónicas.
Cuando el entorno acompaña,
el sistema nervioso percibe
mayor seguridad, disminuye el
estado de alerta y se facilita laadopción de nuevas
conductas.
Por eso, cuidar la salud implica
una mirada más amplia. No se

trata sólo de intervenir el cuerpo o
prescribir una dieta. También es
necesario aprender a reconocer lo que
sentimos, gestionar el estrés y
fortalecer vínculos que acompañen el
bienestar.
Porque, en el fondo, el ser humano no
solo necesita alimentarse
También necesita sentirse
comprendido, acompañado y en
conexión consigo mismo y con los
otros.
Las comunidades, la familia y los
espacios de apoyo pueden
transformarse en una base
fundamental para sostener estos
cambios y ayudarnos a estar más
presentes en nuestra vida.
Para orientación o acompañamiento
profesional:

+56 9 6228 6960
Daniela Foster Muñoz
Orientadora Familiar

NUEVO PROYECTO DE LEY SOBRE
DUCACIÓN FÍSICA (PARTE II)
Hola, ¿cómo están? Hoy continuaré
compartiendo información sobre el nuevo
proyecto de Educación Física aprobado por
el Senado. Meses atrás le conté sobre este
gran avance y dada la importancia de este
proyecto y el inicio del año escolar, decidí
publicarlo de nuevo.
Sigue este proyecto con el Artículo 6°. En
ningún caso se podrán conmutar los minutos
de actividad física y deportes realizados
dentro de la jornada educativa de
conformidad con esta ley, como parte de la
asignatura de Educación Física y Salud, o su
equivalente.
Artículo 7º. El establecimiento educacional
deberá velar por la protección de
la salud integral de los niños,
niñas y adolescentes
durante la realización de
actividad física y deporte.
Artículo 8° . Los
establecimientos
educacionales velarán
porque todos los niños,
niñas y adolescentes
puedan participar en
igualdad de condiciones en
actividades físicas y
deportivas.
En ningún caso la
enfermedad, discapacidad
o cualquier otro motivo de
los establecidos en el artículo
2° de la ley Nº 20.609, que
establece medidas contra la discriminación,
será razón suficiente para que el
establecimiento educacional determine
excluir a un niño, niña o adolescente de
participar en las actividades señaladas en el
inciso precedente.
Con todo, los establecimientos
educacionales deberán promover la
adopción de medidas de accesibilidad y
ajustes necesarios que, de forma eficaz y
práctica y sin que suponga una carga
desproporcionada, permitan asegurar que
los niños, niñas y adolescentes con
discapacidad, en el espectro autista o que
presentan necesidades educativas
especiales, participen en las actividades
señaladas en la presente ley, y tengan
acceso a instalaciones deportivas y

recreativas en igualdad de condiciones que
las demás personas.
Artículo 9°. El Ministerio de Educación, a
través de la División de Educación General y
previa consulta al Ministerio de Salud y al
Ministerio del Deporte, propondrá a los
establecimientos educacionales
orientaciones dirigidas a toda la comunidad
educativa, incluyendo a directivos,
docentes, niños, niñas, adolescentes y
apoderados, las cuales deberán incluir
estrategias para incorporar la actividad física
y el deporte dentro de la jornada educativa,
todo ello sin perjuicio de las propuestas e
iniciativas que los propios establecimientos

educacionales decidan llevar a
cabo.Asu vez, los

establecimientos
educacionales desarrollarán
y comunicarán a sus
comunidades educativas la
forma en que se ejecutarán
las diferentes actividades
físicas y deportivas.
Artículo transitorio .- Para los
establecimientos
educacionales, la presente
ley entrará en vigencia al
inicio del año escolar
subsiguiente al de su

publicación en el Diario
Oficial. En el caso de los

establecimientos educacionales
que sean traspasados a los Servicios
Locales de Educación Pública con
posterioridad a la publicación de la presente
ley, regirá desde el inicio del año escolar
subsiguiente al del traspaso.
A partir de dicha entrada en vigencia, su
aplicación se realizará en forma gradual, en
dos etapas de un año cada una. La primera
comprenderá la educación parvularia y los
cursos de primero a cuarto año de educación
básica. La segunda abarcará desde el quinto
año de educación básica hasta el último año
de educación media.". Nos vemos .-
Pablo Jara Quinteros
Profesor de Educación Física
Magister en Gestión deportiva
pablojaraquinteros@gmail.com

EFEMÉRIDE:

13 DE MARZO
Un día como hoy, pero en 1904, se inaugura el Cristo Redentor, ubicado en Uspallata en la frontera entre Chile y
Argentina. Conmemora la paz entre ambas naciones, luego de varios problemas limítrofes. En 1906 muere
Susan B. Anthony, escritora y defensora de derechos humanos estadounidense. Inició la campaña para la
obtención del voto femenino en su país, mientras que en 1921 nace en Melipilla, diario El Labrador.
En 1939 nace el cantante y compositor estadounidense Neil Sedaka. Según el Guinness de los Récords, es el
autor del éxito más vendido del siglo XXI: "Amarillo", y en 2010 se realiza el concierto "Argentina Abraza A Chile"
para recolectar alimentos y materiales para las víctimas del terremoto ocurrido el 27 de febrero de 2010. Según
los organizadores, hubo más de cien mil personas presentes, y se logró juntar sesenta toneladas de donaciones.
Por último, en 2013 el cardenal argentino Jorge Mario Bergoglio es elegido nuevo papa con el nombre de
Francisco, primer pontífice de origen latinoamericano.
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